
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SECRETARÍA 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 24 y el inciso 1 del 
precepto 21 de la Ley 472 de 1998, se informa a todos los miembros de la 
comunidad que el Tribunal Administrativo de Caldas admitió el medio control de 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaurado 
por DORIS RAMÍREZ PINILLA contra del MUNICIPIO DE MANIZALES y LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS con radicado 17-001-
23-33-000-2018-00487-00, medio a través del cual se pretende, RESPECTO DE LA 
CALLE 25A No. 30A-41: 

"1. Perfilación del talud. 
2. Construcción de una pantalla en concreto con anclajes pasivos para evitar el 
avance progresivo del desprendimiento de material de la ladera y dar una solución 
definitiva al problema de inestabilidad existente. (...)" 

Además de ello, "Corregir el problema del sumidero para que tenga mejor 
capacidad y tratar de conectar esa estructura con el sistema del alcantarillado del 
sector. (...)". 

Atentamente, 
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